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ASUNTO:   Curso actualización árbitros de Bolo Palma y Pasabolo Tablón  

  

 
 
La Federación Española de Bolos, acogiéndose al Programa de Tecnificación del Comité 
Olímpico Español, convoca el “Curso de  actualización de  árbitros de Bolo Palma y Pasabolo 

Tablón”, organizado por el Comité Nacional de Jueces-Árbitros de la F.E.B. con la 
colaboración de la Federación Cántabra de Bolos. 
 
 

1.- SEDE Y HORARIOS 
 

Lugar:   Bolera Mateo Grijuela (Peñacastillo, Santander) 
Fecha:   Sábado  27/11/2021 

Horario:   10:00  a 14:00 
Organización: Comité Nacional de Jueces-Árbitros de la FEB con la colaboración de la 

Federación Cántabra de Bolos 
 
 

2.- OBJETIVOS 
 

- Fomentar el autocontrol ante la generación de posibles conflictos y respuesta a los 
mismos. 

- Actualización normativas, repaso reglamento y aclaración de jugadas dudosas o 
conflictivas (casos reales) que pudieras darse en la temporada. 

- Cumplimentación de actas y otros documentos oficiales de competiciones y envío por 
Telegram. 

- Elaborar  informes a partir de hechos o incidencias ocurridos en las boleras 
 
 

3.- PRESENTACIÓN 
 

Francisco Rodríguez Durán (Presidente Comité Nacional  de Jueces - Árbitros de la FEB) 
 

https://www.csd.gob.es/es
http://www.febolos.es/


 

 

 

 

 
 
 
 
 

4.- PONENTES 
 

Joaquín Díaz Rodríguez (psicólogo) 
Fernando de la Torre Renedo (ex directivo FCB) 

José Antonio Hoyos Perote (ex directivo FCB) 
Luis Ángel Agüeros Sánchez,  (Secretario General FCB) 

 
5 - CLAUSURA 

 
Miguel Cubillas Blanco (Presidente Comité Arbitros de la FCB) 

Norberto Ortiz Alonso (Presidente FCB) 
 

6.- INSCRIPCIONES 
 

No es necesario inscripción previa. El día de celebración del Curso todos los asistentes 
deberán apuntarse en el listado de asistencia 

 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Esperanza Reverte Cristino 

Secretaria General 
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